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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

27936 ORDEN de 30 de junio de 1982 por la que se 
aprueba la modificación del plan de estudios de 
la Escuela Universitaria de Estudios Empresaria
les de San Sebastián, dependiente de la Universi
dad del País Vasco.

limo. . Sr.: Vista la propuesta elevada por el magnifico y 
excelentísimo señor Rector de la Universidad del País Vasco, en 
solicitud de modificación del plan de estudios de. la Escuela 
Universitaria de Estudios Empresariales de San Sebastián, de
pendiente de la mencionada Universidad, aprobado por Resolu
ción de la extinguida Dirección General de Universidades de 
fecha 21 de noviembre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
de 27 de diciembre);

Considerando que esta propuesta ha sido informada favo
rablemente por la Junta de Gobierno de la Universidad del 
País Vasco, y visto el dictamen favorable emitido por la Junta 
Nacional de Universidades.

Este Ministerio ha dispuesto;
Primero.—Aprobar la modificación . solicitada* quedando es

tructurado el plan de estudios de la Escuela Universitaria de 
Estudios Empresariales de San Sebastián, dependiente de la 
Universidad del País Vasco, como se indica en el anexo ad
junto.

Segundo.—Esta modificación no implica aumento del gasto 
público.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Director general de Ordenación Universi
taria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó.
limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro

fesorado.
ANEXO

Plan de estudios de la Escuela Universitaria de Estudios Em
presariales de San Sebastián, dependiente de la Universidad 

del País Vasco

Horas
semanales

Primer curso:
Introducción a la Contabilidad ... ... 777 ... 777 4
Análisis Matemático........................7 ........ 777 ........ 6
Introducción al Derecho .......................... 7.7 ... r„- 3
Introducción a la Economía............... 77: ... 777 777 ... 5
Sociología de la Émpresa.......... 7.7 :.. ......... 777........ : 2
Historia Económica....................: ... .7. -..7 ... 777........ 3

2

Segundo curso:
Contabilidad de Sociedades y Financiera 7.7 ... 777 3
Matemáticas Empresariales ............................ ........... 6
Derecho Mercantil............................... . ............ 7.7 ... 4
Teoría Económioa (Micro y Macro)................ ..7 5
Introducción a la Estadística ..................... . ...... . ... 3
Introducción a la Economía de la Empresa............ 3
Idioma moderno.............................................. ...- ..; 777' 2

Tercer curso:
Contabilidad de Costos ................................ 7.7 ... 777 3
Organización y Administración de Empresas ... ..7 3
Régimen fiscal de la Empresa.............................777 3
Economía española (estructura y política) ............. €

Estadística empresarial................................ . ... 7x 4
Derecho Laboral........................................................... . 3

El precedente horario incluye las lecciones teóricas y las 
prácticas.

ESPECIALIDADES 
Primera especialidad contable

Auditoría, agregación y análisis de balances.
Introducción a la Informática de Gestión.
Planificación de la Empresa y control de Gestión.

Segunda especialidad comercial
Marketing.
Gestión comercial de la Empresa.
Comercio exterior.

Tercera especialidad financiera
Gestión financiera dé la Empresa.
Matemáticas de las operaciones financieras.
Mercados del dinero y capital.

27937 ORDEN de 22 de julio de 1982 por la que se concede 
autorización definitiva a los Centros docentes pri
vados de Educación Preescolar y General Básica 
que se citán.

limo. Sr.: Examinados los expedientes instruidos por los pro
motores de los Centros docentes privados que se relacionan en 
el anexo de la presente Orden, en solicitud de autorización defi
nitiva para la apertura y funcionamiento de dichos Centros, en 
los niveles y para las unidades que se indican, dé acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos sexto y siguientes del Decreto 1855/ 
1974, de 7 de junio;

Resultando que dichos Centros' han obtenido la autorización 
previa, a que alude el artículo 5. del Decreto mencionado;

Resultando que los expedientes de autorización definitiva han 
sido tramitados reglamentariamente y que en todos ellos han 
recaído informes favorables de la Inspección Técnica y de la 
Unidad Técnica;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» del 6), el Decreto 1855/1974, de 
7 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio); la Orden 
ministerial de 24 de abril de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de mayo)); la Orden ministerial de 22 de mayo de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio) y demás disposicio
nes complementarias;

Considerando que los Centros docentes privados que se rela
cionan en el anexo antes mencionado reúnen los requisitos exi
gidos por las disposiciones en vigor, viniendo a resolver las ne
cesidades existentes de las zonas de Centros de esos niveles 
educativos,

Este Ministerio ha resuelto conceder la autorización defini
tiva para su apertura y funcionamiento a los Centros docentes 
privados que se relacionan en el anexo de la presente Orden, 
en los niveles y para las unidades que se indican.

La presente autorización podrá revocarse en los supuestos del 
artículo decimoquinto del Decreto 1855/1974.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 22 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.

limo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO

Provincia de Baleares 

Número de expediente; 15.889.
Municipio: Palma de Mallorca. Localidad: La Vileta. Domi

cilio: Can Valero, polígono «La Paz». Denominación: «Aula Ba
lear». Titular: Cooperativa COBADEC. — Fecha de autoriza
ción previa: 3 de julio de 1981. Nivel: Preescolar, número de 
unidades dos (una Jardín de Infancia y otra de Párvulos); pues
tos escolares, 60. E.G.B., número de unidades ocho-, puestos es
colares, 320.

Provincia de Huelva 

Número de expediente: 16.038.
Municipio: Palos de la Frontera. Localidad: La Rábida. Do

micilio: Zona residencial «La Rábida». Denominación: «La Rá
bida*. Titular: «Unión Explosivos Río Tinto, S. A.».—Fecha de 
autorización previa: 22 de junio de 1982. Nivel: Preescolar, nú
mero de unidades dos (Párvulos); puestos escolares, 80.

Provincia de La Rioja 

Número de expediente: 16.013.
Municipio: Logroño. Domicilio: Calle José María López To

ledo. Denominación: «Arlequín».—Fecha de autorización previa: 
19 de septiembre de 1981. Nivel: Preescolar, número dé unida
des tres (dos de Jardín de Infancia v una de Párvulos); puestos 
escolares, 90.

Provincia de Pontevedra 

Número de expediente: 16.037.
Municipio: Vigo. Localidad: Coya. Domicilio: Camino Minas, 
8. Denominación: «Anacos». Titular; «María José Mínguez N<> 
voa.—Fecha de autorización previa: 5 de noviembre de 1981. 
Nivel: Preescolar, número de unidades una (Párvulos); puestos 
escolares, 20.

Provincia de Sevilla 

Número de expediente: 15.950.
Municipio: Espartinas. Domicilio: Kilómetro 558,9 de la carre

tera nacional 431. Denominación: «Roalcao». Titular: Alvaro He
rrera —Fec^a de autorización previa: 16 de mayo de
1982. Nivel: Preescolar, número'de unidades cuatro (Párvulos); 
puestos escolares, 120.

Provincia de Valencia 

Número de expediente: 15.970.
Municipio: Valencia. Domicilio: Calle Amparo Iturbi 64 e In

geniero Joaquín Benlloch, 10. Denominación; «Martínez Brines» 
Titular: Don Herminio Luis Martínez Bas —Fecha de autoriza
ción previa: 21 de septiembre de 1981. Nivel; Preescolar número 
de unidades dos (Párvulos); puestos escolares, 80 E.Ó.B., nú
mero de unidades ocho; puestos escolares, 320.


